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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

  

 

DATOS DE LA LICITACIÓN: 

TÍTULO DEL EXPEDIENTE: Contrato de servicios, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES 
DE PROTECCIÓN CIVIL EN TÚNELES URBANOS DE RED CONVENCIONAL DE BARCELONA, GRUPO DE TÚNELES CONTORNO 
DE CERCANÍAS. 

N º EXPDTE.: 2.19/28520.0257                                                                               PLAZO DE EJECUCIÓN: 7 meses 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:  

Base Imponible: 100.000,00 € IVA: 21.000,00 € Total con IVA: 121.000,00 € 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

 Abierto 

◼Abierto Simplificado  

 Restringido 

 Licitación con Negociación 

       Negociado sin Publicidad 

 Diálogo competitivo 

◼ Un solo criterio 

 Varios criterios (mejor oferta) 

 Con Comité de Expertos 

 Sin Comité de Expertos 

  Aspectos técnicos / económicos objeto de negociación  

 Pedido contra Acuerdo Marco 

  
 

Acreditado el cumplimiento del artículo 159 de la Ley 9/2017 tras la entrega y análisis de la documentación solicitada 
en fecha 30/09/2020, y cumpliendo con los plazos legalmente establecidos, se procede a adjudicar el presente contrato 
a las empresas SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS S.A. (A28002335) (90 %) - SOCIEDAD IBÉRICA DE 
CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS DE SEGURIDAD, S.L. (B84650233) (10 %), en compromiso de UTE, por un importe de: 
Base imponible 100.000,00 € IVA no incluido; Total IVA (21%) 21.000,00 €; Total con IVA 121.000,00 €, y un plazo de 
ejecución de 7 meses. 

 
 

De acuerdo con la Propuesta de la Mesa de Contratación de fecha 20/10/2020 y habiéndose acreditado el 
cumplimiento de los requisitos y plazos legalmente establecidos, esta Dirección de Mantenimiento,  

 

RESUELVE:  

ADJUDICAR el contrato de servicios, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES DE 
PROTECCIÓN CIVIL EN TÚNELES URBANOS DE RED CONVENCIONAL DE BARCELONA, GRUPO DE TÚNELES CONTORNO 
DE CERCANÍAS a las empresas SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS S.A. (A28002335) (90 %) - 
SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS DE SEGURIDAD, S.L. (B84650233) (10 %), en compromiso de UTE, 
por un importe de: Base imponible 100.000,00 € IVA no incluido; Total IVA (21%) 21.000,00 €; Total con IVA 
121.000,00€, y un plazo de ejecución de 7 meses. 

 
 
 

¿CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA?:        SÍ        ◼  NO  
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AUTORIZACION: 

 
IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO: 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CIVIL EN TÚNELES URBANOS DE RED 
CONVENCIONAL DE BARCELONA, GRUPO DE TÚNELES CONTORNO DE CERCANÍAS. 

EXPEDIENTE Nº 2.19/28520.0257 

 

RELACIÓN DE CARGOS FIRMANTES 

Aprueba    Firma:    GUSTAVO ADOLFO ALVAREZ POZO 

 

cargo:  DIRECTOR DE MANTENIMIENTO 

Resolución de Presidencia de Delegación de Competencias de 
20/12/2018 (BOE de 27/02/2019) 
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